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Tan pronto como han transcurrido 
los días en que una grave preocupa
ción embargaba los ánimos, y éstos 
están más serenos para poder fijar la 
atención en los actos de nuestros go
bernantes, volvemos á tener la triste 
idea de cómo procede el conde de Ró- 
manones, que habíamos olvidado du
rante algún tiempo.

Jamás se ha conocido un modo de 
vacilar y de cambiar de ideas tan re
pentino como ahora se observa en las 
altas regiones del Poder, ni tampoco 
un sistema más contrario al prestigio 
del Parlamento.

Después de tanto discutir en la an
terior etapa de Cortes sin llegar i 
nada práctico, ahora, de repente, 
cuando se busca un pretexto para 
suspender las sesiones, se pide una 
autorización para legislar por decre
to, cosa que pugna con todo espíritu 
liberal.

Temiendo qne, como antes, se opon
gan á los gastos extraordinarios que 
con el nombra de presupuesto de re
constitución pretendían algunos mi
nistros, se ha repetido el medio de 
reunir á los jefes de minorías para 
que se comprometan á acceder á lo 
que no quisieron, diciéndoles que se 
trata de una autorización que necesi
ta para gobernar, echando todo el fue
go á la caldera para que se apruebe 
atropelladamente.

El país mira todo eso con gran des
confianza y quien así gobierna se 
aparta cada día más del pueblo, para 
que sus disposiciones vayan siempre 
acompañadas de la mayor autoridad.

Pero eso es imposible que suceda 
porque no se ve nada prácticamente 
útil nunca.

Hace pocos meses que el Gobierno 
demandó también de las Cortes una 
ley que necesitaba para gobernar, qne 
había de ser instrumento de gobierne 
eficacísimo y era necesario aprobarla, 
como se hizo urgentemente y sin dis
cutir siquiera.

Era la ley da Subsistencias, de la 
cual no se ha tocado, ni ya se espera 
tocar, ningún resultado útil.

Se nombraron juntas, se fusionaron 
después y se conocieron multitud da 
dictámenes y todavía no hay ni esta
dísticas, ni organización, ni nada, co
mo tampoco los precios han bajado ni 
los acaparadores han desaparecido, ni 
se ha notado la menor ventaja de exis
tir esa ley excepcional, de la que tan
tas esperanzas nos hicieron concebir.

Con esta ley de las autorizaciones 
ocurrirá otro tanto; pero, además, se 
gastará mucho dinero del que la uti
lidad no será advertida.

Con tantos desengaños se compren
de el desvío y la desconfianza que rei
nan en la opinión, y se explica la fal
ta de autoridad en estos graves mo
mentos en que las naciones todas vi
ven sin el menor recelo guiadas por 
sus Gobiernos.

España, cuando más necesita de una 
seriedad austera, da espectáculos co
mo los de ayer y anteayer en el Con
greso, donde se vive sin programa, 
sin orientación, sin saberse al comen
zar las sesiones lo que se va á discu
tir, ignorándose si la de cada día será 
la última, y para mayor confasión, 
asegurándose que hay ministros dis
gustados y dimitidos, porque á ellos 
no seles autoriza á gastar..

Así no se puede continuar. <

Noticias militares
Da las vacantes ocurridas en las 

plantillas de las Armas y Cuerpos del 
Ejército en el mes último, han sido 
amortizsdas las siguientes:

lufantería — Un coronel y tres co
mandantes.

Giba Haría.—Un coronel, dos te
nientes corcnoles, un comandante y 
dos capitanes.

Artillería.—-Un teniente coronal.
lugeníercs — Un capitán.
Guardia civil.—Un primer teniente.
Intendencia militar.—Un mayor.
Oficinas e  i)iteres.— Un archivero 

tercero.
Total de ph ztis amortizadas.—Dos 

coroneles, trits tenientes coroneles, 
seis comandaLtes, tría capitanes y un 
primer teniente.

e
SAN SEBASTIAN, 9.—En el expre

so hfe pisado con dirección á Barlín la 
misión milita española, presidida 
por el general Santiago.

Está constituida por el teniente co* 
roaeí Egplposa 4o los Monteros, de

Estado Mayor, y por dos capitanes de 
Infantería.

En la estación fueron saludados di
chos señores por varios militares y 
amigos y el gobernador civil.

*• *
FERROL, 9.—Mañana zarpará para 

Marín, Cádiz, Ceuta, Cartagena y Ma- 
hón, el transporte «Almirante Lobo».

Lleva carga de carbón y marineros 
para cubrir las bajas en los apostade
ros de Cádiz y Cartagena.

—Aquí nada se sabe del anunciado 
viaje del «España» á Barcelona.

El acorazado está listo para zarpar; 
pero se ignora á qué punto.

*• •
Su Majestad el Rey recibió ayer en 

audiencia á los coroneles Sres. Feijóo 
y Fresneda.

• •
El día 26 del corriente, á las tres 

de la tarde, y en la Sala de Justicia 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, darán principio las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo Jurídico-Mi- 
litar.

España ante el 
bloqueo

Tráfico restablecido.
VALENCIA, 9.—Se ha confirmado que 

Cette está fuera de la zona del bloqueo. En 
consecuencia, los navieros dejarán sin efec
to el acuerdo que tomaron de suspender la 
navegación, reanudándose el tráfico con 
aquel puerto y con Atenas.

Han salido los vapóreos «Suowdonian», 
para Liverpool; «Victoria», para Gotem- 
burgo, y «Oarlobore», para Londres, car
gados todos de fruta.
Comentarios en Italia sabré la neta.

Comentando la nota española, «II Gior- 
nale d‘Italia» dice:

«Después de la enérgica actitud de los 
Estados Unidos, el firme lenguaje de Es
paña es un síntoma reconfortante.

Los Estados neutrales no se dejarán aho
gar por Alemania. La condenación de los 
métodos alemanes está en todos los espíri
tus del mundo civilizado.»

«La Idea Nazionale» escribe:
«El lenguaje de España es el que espe

rábamos de su nobleza, de su historia, de 
su soberanía y de su serena y firme cons
ciencia de su derecho.»

«La Tribuna» hace resaltar que la nota 
establece claramente que Alemania, me • 
diante su acto, se ha salido del terreno le 
gal de las relaciones internacionales.

«España—dice—da á conocer á Alema
nia y al mundo cuál será su acción maña
na si los Imperios centrales persisten en sus 
proyectos, que afectan á la integridad de 
su soberanía nacional.»

Juicios de la prensa británica.
El «Morning Post» publica hoy un ar

tículo de fondo en el que dice: «Es grato 
ver cómo España, la nación caballeresca, 
ha adoptado una actitud firme en defensa 
de los derechos de loe neutrales.»

La nota española en el Vaticano.
El «Hecho de París», en despacho de 

Roma, dice que la nota española ha produ
cido allí honda emoción, especialmente en 
el Vaticano.

El Pontífice juzgó la nota diciendo que 
el Gobierno español no podía protestar de 
un modo más firme y rotundo, que tendrá 
repercusión en la actitud futura de la San
ta Sede.

Es posible que el Papa proteste en breve 
contra loa procedimientos alemanes de un 
modo análogo al de España, declarando 
que el procedimiento de Alemania es con
trario al honor y á la civilización cris
tiana.

Nuestras pérdida? de buques
En ua centro naviero da B ircalona 

sa ha facilitado una. estadística, por la 
cual resulta que al empezar la gue- 
n& ñuropea, España poseía 640 bu
ques de vapor, con un total do 846.491 
toneladas. Da éstas. 625 000 corres - 
pondientes a baques de navegación da 
altura y da gran. c&bot®j«-

Han sido hundidos por los submari
no» 22 vapores, con 60.508 toneladas, 
y otros siete vapores, coa 18.562 to- 
nalsdas, han naufragado por habar 
chocado con minas.

El total de las pérdidas sufridas han 
sido 29 buques, con 79 000 toneladas, 
y un 12 por 100 con un valor aproxi
mado, con la carga, de 70 millones de 
pesetas.

Las construcciones 
navales

Ayer publicó «La Gaceta» la siguiente ? 
Real orden sobre construcciones navales:

«Su Majestad el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio, Industria y Trabajo, 
ha tenido á bien disponer:

Primero. Que seprorratee la cantidad 
consignada en el presupueeto vigente para 
primas á la construcción, en proporción á 
la declarada por cada constructor naval.

Segundo. Que las primas que excedan < 
de la cantidad que á cada constructor co - 
rresponda en el indicado prorrateo queden 
pendientes de pago hasta la terminación 
del ejercicio económico corriente.

Tercero. Que en el caso do que si total 
de las liquidaciones prorrateadas hasta fin i 
de año no exceda de 3.025.600 pesetas, se 
abonen en su totalidad las primas que se 
liqyiden á favor de los constructores que 
declararon en la fecha reglamentaria lo que 
tendrían devengado en 1917.

Cuarto. Que si resulta insuficiente di
cho crédito para el pago total de las primas 
liquidadas, las cantidades que sobren á los 
constructores que las hayan percibido por 
completo se distribuyan entre los demás 
constructores que declararon las que ten - 
drian devengadas en 1917, en proporción 
también á las cantidades que hayan dejado 
de percibir.

Quinto. Que en el caso de que hubiere 
sobrante después de satisfechas en su tota
lidad, las primas devengadas por los cons
tructores navales que declararon las canti
dades que devengarían en 1917, se abonen 
con cargo á dicho sobrante las primas li
quidadas á favor de los constructores na
vales que no hicieron dicha declaración.

Sexto. Que las cantidades que falten 
después de aplicar este procedimiento se in
cluyan en el crédito extraordinario que de
berá pedirse á las Cortes, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 de julio de 1911.

LOS SUBMARINOS
WASHINGTON, 9.—El Congreso sa 

ha reunido en soplón extraordinaria, 
que fué muy movida, y ha acordado 
apoyar al presidente Wilson, cuales
quiera que saan las circunstancias.

Todos los cañones de seis pulgadas 
disponibles en West-Point han sido 
enviados á Nueva York, á los fuertes 
que defienden la ciudad.

Durante la última semana, las en
tidades alemanas han liquidado todos 
sus títulos americanos, enviando á 
América del Sur grandes cantidades 
de oro.

Actualmente hay en los puertos 
americanos un total de 55 buques ale
manes, que desplazas 445.000 tone
ladas.

Una escenaidel último acto de la obra «Don Alvaro ó la fuerza del sino», representada anoche en el teatro Cervantes. 
(Fotografía de Alfonso),

CRISTIANIA, 9.—Hán sido hundi
dos los valeres «Ilior», «Sangdal» y 
«Warlade», y el vapor «Rígel».

*• *
MONTEVIDEO, 9.-El Gobierno uru

guayo ha contestado á la nota alema
na rechazando por completo la doctri
na da la guerra submarina.

e# *
ZURICH, 9 —El conde de Reyant- 

fow ha manifestado que se estudia ia 
creación de una zona prohibida en las 
costas americanas, como las bloquea
das en Europa, si los Estados Unidos 
entran en guerra.

•
LONDRES, 9.—Eí Lloyd comunica 

el hundimiento del vapor americano 
«Charles».

Ignórase si ha sido atacído por un 
submarino.

PRBeaueioNBS
—:o:—

Aviso á los navegantes
El ministerio de Marina publica en la 

«Gaceta» los siguientes avisos:
«Los barcos que deseen entrar en el puer

to de Argel deben presentarse en un punto 
situado a cuatro millas y 40° del faro del 
islote del Almirante, y vigilar «de dii» las 
señales del semáforo de la Bm-.zaria; «de no
che, primero, las señales de dicho semáfo
ro y las que puedan hacerse desde la terra
za del faro dal Almirante; segundo, no ha 
hiendo señales, los buques esperarán el 
barco de reconocimiento, izando tres bolas 
ó tres luces «rojas» superpuestas, y si no 
reciben orden de detención, podrán diri
girse hacia él en cuanto lo aperciban.

Ningún barco puede fondear en la rada 
de Argel sin autorización especial del jefe 
comandante del puerto.

Los barcos que deseen entrar en el puer
to de Orán deba presentarse en un punto 
situado á tres millas y 25° del faro del ma - 
koón, donde esperarán ai práctico, asi co
mo al barco de reconocimiento, izando tres 
bolas ó tres luces «rojas» superpuestas; vi
gilarán las señales de entrada en la rada 
que se hacen en el fuerte Lamoune.

En el caso de que las señales del fuerte 
Lamoune no sean visibles, el reconocedor 
concede directamente la entrada de la si
guiente manera:

«Da día», izando la bandera 8, acompa
ñada del gallardete del Código.

El barco continúa entonoea su navega
ción, atento siempre á las señales del puer
to Lamoune, desde que pueda percibirlas.

«De noche», ndvirtiendo al baruo á la 
voz y ordenándole seguirlo.

El reconocedor abandonará el baioo tan 
pronto se distingan las señales de La
moune.

Méjico.—Veracruz.—La luz fija «roja» 
que se encendía en el muelle de la Aduana 
no existe ya.

Mar de las Antillas.—Isla Jamaica.— 
Todas las luces de loa puertos de la Isla 
Jamaica han sido apagadas.

lela Barbada.—Han sido apagadas las 
luces de la bahía Carüsle, de la punta Sur 
y de la punta Ragged, en la isla Barbada, 

Isla Antigua.—Han sido apagadas las 
luces de Fort Saint John ¿‘Antigua.

Islas Bahamas.—Las iucea deeniiiación, 
I que sirven para entrar en Puerto Nassau, 

han sido apagadas.»
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[ La instrucción de 
tiro en el Ejército

Impresiones deducidas de un 
curso de tiro, desarrollado en

; Valdemoro, por la sección de In» 
fantería de la Escuela Central.

’ Al último curso desarrollado por la sec
ción de Infantería de la Escuela Cantral de 
Tiro, asistieron 37 tenientes coroneles del 
Arma, que una vez terminados los ejerci
cios, se reunieron, levantando un acta don
de concretaron el juicio que les habían me
recido las prácticas desarrolladas.

No puede ser más halagüeño el observar 
cómo de ülgúu tiempo á esta parte, se de
dica atención tan preferente á los estu
dios del tiro; es verdaderamente admirable 
la laboriosidad y constancia del culto pro
fesorado de la Escuela Central de Tiro, de
dicado á estudios de balística y problemas 
de tiro, que al llegar al cuartel, como savia 
fecunda y vigorizadora, se traduce en un 
perfeccionamiento de las reglas de combate, 
en el mayor aprovechamiento de balas y,por 
ende, en una mayor eficiencia del tirador 
en el combate, que es la finalidad de tantos 
estudios y tantos desvelos. •

Los jefes, asistentes al curso de 1916, 
dedicaron merecidos elogios al personal de 
la Escuela, evocando, pare, rendirle cariño
so homenaje, el nombre del preclaro coro - 
nel D. Modesto Navarro, que dió vida á la 
Escuela y la sostuvo en períodos críticos de 
su evolución, siendo el mantenedor de la 
idea de la apartara de los quisob.

Tras estos elogios tan justos para el Cen
tro científico que es orgullo del Arma, ana
lizan los ejercicios y sientan las siguientes 
conclusiones:

1 .a No basta, en nuestro concepto, la 
exposición de reglas y principios en el pe
riodo de los cursos. Éstos deben constituir 
la coronación de enseñanzas recibidas, á 
experimentación de resultados sancionados 
ó aún dudosos, y en ese sentido están bien 
diapuestos y resueltos. Pero toda experi
mentación produce mejores resultados, si 
el personal que ha de recoger loe frutos está 
preparado ú orientado en mejor eentidp; y 
para lograr esto, creemos de absoluta nece
sidad la publicación por la Escuela, de fo
lletos (que ya su reglamento impone) y que 
lleguen á manos del Cuerpo de Oficiales 
con la oportunidad debida. Nos declaramos 
partidarios de la necesidad de una revista 
propia publicada por el expresado Centro, 
sin carácter periódico, dando á luz los fo
lletos en fechas oportunas y en número su* 
fioíenta de ejemplares, para que todos pue
dan formar juicio razonado y hacerse de 
una biblioteca en asunto tan intesante, evi
tándose también con ello que la Escuela 
tenga que acudir á otras publicaciones.

Y nótese que, implantada esta necesidad, 
al folleto anticipado al curso pudiera lie - 
varee los análisis que posteriormente á las 
experiencias facilita la Escuela, dejando 
para este momento el cuadro de resultados. 
Enterados por este procedimiento de la 
esencia del ejercicio á efectuar ó experimen
tar, fijaría más la atención y se recogerían 
mejores frutos.

2 .a Con ser tan ardua y fructífera la la
bor de la Escuela, y por muy grande que 
sea el deseo del personal que presencia ios 
(juraos, y su compenetración con las reglas 
y principios expuestos, se nota la falta de 
algo más superior. Nuestro reglamento tác
tico establece, como preparación dol man
do para el combate, el estudio de proble
mas sobre el piano y con cuadros en el te
rreno, y por fin los generales de conjunto,

M.C.D. 2022
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NOTieiassin fuego ó con el de salvas ó guerra, y es- 9 
to mismo reitera el resumen de tiro anual j 
que loe CuerpoB deben papar á le. Escuela, í 
según la circular de 17 de diciembre de 5 
1913. Se pide, pues, la total aplicación-del Hace días dimos cuenta de la denano, 
combate, suprema aspiración y condensa- ? presentada por la esposa de un maestro de 
dor de toda Ja ciencia militar., puesto que | obra9| qUe 8e lamentaba del extravio de b u  
para b u  desenvolvimiento deben acudir en a ., 
último consorcio la táctica, el tiro, la gim- 3paeia, la moral y cuantos factores integran 8 Los precedentes funestos de estas des
problema tan arduo y tan vario, que se des- | apariciones bruscas, nos hizo pensar en 
cifra en multitud de otros que imponen las | uno ¿e egoa truculentos crímenes tan en 

moda; pero, felizmente, la tragedia ha «vi
rado en redondo», quedando reducida á un 
pasillo cómico.

Según telegrama que á la Dirección ge
neral de Seguridad envía el gobernador ci
vil de Barcelona, la policía de la ciudad 
condal ha conseguido averiguar lo si-

infinitas situaciones elegidas ó dadas.
Para todo esto se necesitan campos apro

piados con todas las condiciones y elemen- 
Ío b necesarios, á los cuales podrían acudir 
¡os Cuerpo^ ó el mando, si se instituyese 
un núcleo especial para estas prácticas, en 
donde, libres de las preocupaciones de la 
guarnición, y dispuestas tus energías mo
rales y materiales para concentrarlas hacia

alemanes han echado á pique los siguien - 
tes barcas:

Ingleses, 21; franceses, 6; rusos, 4; ita
lianos, 2; portugueses, 1; belgas, 1; rorue- 
gos, 11; suecos, 1; holandeses, 1; griegos, 1; 
españoles, 4; americanos, 1; peruanos, 1; 
de bandera desconocida, 6. Total, 61.

$

¡o que constituye nuestra suprema aspira- 
oión, se recogieran los mejores resultados. 
ge impone, er nuestro modesto sentir, la | 
creación de una Escuela de combate hasta | 
la columna mixta de batallón, batería y es- | 
oaadróri, por lo menos, y anexa á la de « 
Tiro, pero con la condición de que el per - 
eonal que acudiera á los cursos fuera aspeo 
tador unas veces y otras ejecutante, y con
currieran, de todos los empleos, en núme - 
ro suficiente para cubrir todos los mandos 
y presenciar la ejecución.

3.19 Siendo la sección la unidad de tiro, 
b u  comandante adquiere un mayor relieve 
en la guerra moderna. Sería conveniente, 
ys que no se implantase el curso comple
mentario tan necesario para el oficial al sa
lir de su Academia, que la Escuela desarro
llase con más frecuencia cursos para dicha 
clase, reducidos á lo más estrictamente in
dispensable para conocer y practicar en to
dos sus detalles nuestro reglamento, por lo j 
menos en aquella parte que no se practica 
en los Cuerpos por falta de polígonos ade 
ouados ó de material de experiencias.

4.a Aceptable en principio la orienta
ción marcada por la Escuela al sustituir, 
tratando de lasípropiedades, efectos y direc
ción del fuego, los ejercicios de demostra
ción por los llamados de aplicación, nos 
permitimos indicar que el procedimiento 
que debe tener eficiencia y constituir el mé 
todo de ios cursos de información para je
fes, ciertamente no puede tenerla en los de 
instrucción de capitanes y subalternos, que 
ei han de responder á su finalidad y nom
bre, habrán de menester mayor desentra- 
ñamiento en los asuntos tratados.

Seria, pues, más conveniente, en nuestra 
opinión, diferenciar bien estos dos concep- ! 
tos por el empleo de cursos separados é in - 1 
dependientes, como sustitución á los mix
tos que, en fin de cuentas, son los actuales, 
aunque se les denomine «Ejercicios prácti
cos informativos».

5.a Es opinión bastante generalizada, al 
tratarse del conveniente punto á apuntar 
por la unidad de tipo, que con el empleo de 
uno solo no se consigue el máximo de efi
ciencia. Ya sabemos que á los distintos al
cances la sección enemiga (objetivo general 
para la mitad de tiro) no se presentará más 
(supuesta instruida, y con arreglo á la dis
tancia) que con los frentes de la columna 
de á cuatro, de guerrilla, y excepcional
mente, de fila cuando la situación obligue 

. á colocas un máximo de fusiles en la línea 
¿e fuego. Si la presentación la verifica en 
columna de á cuatro, bien está el principio 
del único punto á apuntar; pero en las otras 
disposiciones anotadas, y á las distancias 
reglamentarias, para tomarlas, excede su 
frente de la anchura del haz, quedando 
parte fuera sin ser batido. Esto, unido á 
una sola concentración, reduciría en la 
práctica el número de bajas, ya que en los 
ejercicios se retiran del oentro del agrupa- 
miento siluetas varias veces tocadas, este 
resultudo disminuirla, es casi seguro, y au- 
menUria la eficacia, cumpliéndose además 
el principio de no dejar avanzar tropa al
guna ni parte de ella sin ser batida en lo 
posible, si aumentara el haz en anchura en 
ra medida de lo prudente.

El empleo por la sección de dos puntos á 
apuntar, marcaría una solución á este pro
blema, pues el transporte del solo punto 
creemos es poco práctico y no hacedero más 
que en el tiro de ráfagas, al terminar éstas, 
y por consiguiente á distancias relativa
mente largas, quedando en las más próxi
mas más acentuadas la duda, ya que los 
frentes sobresalen mucho del haz.

El resultado obtenido por nuevos _ ensa
yos verificados por la Escuela debe llevarse 
en precepto terminante á nuestro Regla
mento.

guíente: ■
Hísta el día 2 del actual, y en la fonda 

«La Ibérica», establecida en la calle de 
Lanoaster, número 2, de aquella capital, 
estuvieron hospedados Francisco González 
Esteban, una cupletista llamada Candela
ria Montes, un hijo de ésta y un sujeto lla
mado Manuel Piñón. Todos ellos, el día 
4, han embarcado en el trasatlántico «Isa
bel de Borbón», con rumbo á Buenos 
Aires.

Y aquí termina la historia del desapare
cido, que hace unos días nos estaba hacien
do pensar en otro crimen espeluznante.

Ayer contrajeron matrimonio la gentil 
señorita Amparo Torres con el distinguido 
oficial de Oficinas militares D. Enrique 
López.

Apadrinaron á los contrayentes doña 
Cristina Ibáñez, tía de la novia, y D. José 
López, hermano del novio.

Loe recién casados, á quienes deseamos 
eterna felicidad, sa’ieron para Zaragoza.

El reparto de las ropas reunidas por la 
suscripción de «El Imparoial» para los po
bres de Madrid, se verificará en un local 
de las Rsales Caballerizas, los dias 15 y 17 
de este mes, á las dos de la tarde.

El 15 se distribuirán las ropas á las mu
jeres, y el 17 á los hombres.

Se ha repetido una vez más el caso ini
cuo. ün hombre de cuarenta años, Enri
que Alvarez Alcaide, ha muerto, en una 
miserable habitación de la casa número 6 
de la calle de la Abadía.

Rodeado de su mujer y de sus cuatro hi
jos, el pobre hombre murió, siendo el pro
tagonista de una tragedia oculta, intima, 
entre las paredes del lóbrego mechinal.

Y los cuatro hijos vieron morir á su pa
dre de hambre; y la madre no pudo ofre
cerle una taza de caldo que reanimara á la 
victima de la sociedad.

¿Hasta cuándo no vamos á tener una 
verdadera asociación benéfica, bien organi
zada, á la que pueda acudir el meneste
roso?

Vea tanta Junta, tanta Asociación, tan - 
to Ropero, tantas diminutas oapillitas, 
para lo que sirven...

No pasa día sin que se muera una per
sona de hambre: y mientras, ¡vengan bom
bos y platillos y gacetillas en los periódi
cos, y gestos caritativos ante la máquina 
fotográfical...

Hamoa recibido el primer número del 
semanario «El Triunfo», nuevo paladín 
del «proletariado de levita»— aeí lo confie
sa en eu editorial—que, esmeradamente im
preso, sale á la palestra en defensa de los 
intereses de la clase media.

Le deseamos próspera vida.

Músicos militares
filis gracias.

I
No he de repetir que el error hecho ley 

no tiene nada que ver con la justicia, aun
que las circunstancias nos lo hagan tra
gar...

Más alto que el legislador vive el perio
dista que le censura de todo corazón, por
que se lo merece, aunque parezca mentira.

jEs todo lo que llegan á alcanzar los or-
gu liosos que llegan á viejos hechos 
torpones: censaras justísimasl

II
Unas veces, la antigüedad lo es 

otras veces, como ésta, es un cero á 
quierda. ¡Así estamos!

unos

todo; 
la iz-

Mañana ascenderá á músico asimilado á 
brigada cualquiera, y el que hoy le exami
na y firma su acta y es músico de prime
ra, queda desde aquel momento á las órde
nes del que asciende. Muy bonito.

Hasta los mismos favorecidos encuen
tran en la última disposición un no sé qué 
de intempestivo é ignorante. ¡ Es que no 
cabe másl

III
Los que inspiran á los ministros ó la ins • 

piraoión de los ministros, ampliada y or
denada por sus servidores, debe sar igual: 
muy mala. O peor. No se concibe que la 
legislación sea el cuento de nunca acabar 
y todo ello parezca un cuento de las mil y 
una noches por las vicisitudes que, pasan 
los que tienen que soportar malos minis - 
tros y peores consejeros... siempre hacien
do, qué digo, deshaciendo.

IV
¿La representación más genuí ia de la 

autoridad pisoteando derechos adquiridas 
de antigüedad en los empleos?

Sí, señor, y haciendo extensivo el males
tar y la interior sitisfaoción de que tanto 
hablan las reales y sabias Orlenanza’.

Porque, si no ha sido un capricho, esto 
sí que es ponerse la ley por montera.

V
¿Quién puede querer á un ser de quien 

no se recibe sino desprecios y postergacio
nes?

Seguramente en el hogar de muchos 
hombres se habrá encendido una vela por 
el alma del pecador...

Los deseos vivísimos que se despiertan 
en los desgraciados ante la «buena» volun
tad de sus protectores, á los que hay que 
dar las gracias hasta por su mala intención.

Un múzioo.

i

I s

Las Gortes
Senado

Sesión del 9 de febrero de 1917.

El marqués de Alhucemas abre la 
sesión á las cuatro monos cinco.

En el banco azul está el ministro de 
Gracia y J'iaticia.

El arzobispo de Tarragona pide que 
se abonen á loa funcionarios subalter
nos de Telégrafos las indemnizacio
nes que se le adeudan.

El Sr. Uríi se ocupa de los trans
portes en la zona carbonífera do Ja 
provincia de Laón, pidiendo que se ha
ga una buena distribución de vagones, 
porque se da ol caso de que no Hispo - 
nen de ellos sino determinadas em
presas, con perjuicio para los demás.

El marqués de Hirrera dice que se
ría conveniente que la prensa no pu
blicara las salidas de los barcos, pues 
cree que estas noticias en atribuyen en 
gran parte á los accidentes que se re
gistran.

S; vot3n d&finitivamenre las pen
siones de 750 pesetas, concedidas i 
doña Salvadora Ferraz y D. Antonio 
Serrano.

Pasa el Senado á reunirse en ssc - 
cienes.

Se reanuda la sesión y continúa la 
discusión del proyecto de ley de coc- 
cesióu de un eré lito extraordinario 
para la reconstrucción del edificio Las 
Salesas, destinado á Palacio de Jastí- ¡ 
cia. |

El marqués de Mochales formula | 
obs*rv»cione8, oponiéndose á que se | 
apruebo el proyecto.

El ministro de Gracia y Justicia re
bata los argumentos del marqués de 
Mochales, y pide al Sanado que aprue
be el eré lito extraordinario.

Se da por terminada esta discusión, = 
y se aprueba el proyecto.

Sa señala orden del día y se levan
ta la s ísión.

Congreso |
Sesión del 9 de febrero de 1917.

Abierta la sesión, el Sr. Solana nie- g 
ga que la estación r&diotelegráfisa es- í 
tablecida en un convento de Gijón sir- | 
va para espionaje está dirigida por | 
un inspector del Cuerpo de Talégra- s 
fos, y funciona oficialmente.

DIAKIO OFICIAL

6.“ Consignaremos que es también opi
nión general el que la Infantería pueda te
ner e u  parque propio de armamento y mu
niciones y atender á b u  cuidado y recom
posición. La industria militar ó la nacio
nal pueden proporcionar las piezas de re
cambio; para las recomposiciones tiene el 
arma los suficientes elementos.

7.a Por último, de desear es que la Es - 
cuela complete sus estudios y experiencias 
tan brillantes referentes á explosivos con 
empleo de la granada de mano, eligiendo 
con la premura compatible con sus otras 
labores el tipo adecuado, y dicte regla para 
su uso é implantación en los Cuerpos, aeí 
como la designación del personal corres
pondiente pata su manejo.»

Informe de la Escuela.
La tercera sección de la Escuela Central 

de Tiro ha editado en un breve folleto el 
acta de los jefes, insertando á continuación 
el informe que da á la misma la Junta fa
cultativa de dicho Centro. ,

El luminoso escrito, que recoge las siete 
conclusiones anteriores, atesora un caudal 
de enseñanzas, que pone de relieve la suma 
de conocimientos profesionales de loe in
formantes. .

Razona y justifica el sistema seguido por 
la Escuela, contestando de este modo á las 
conclusiones primera/ segunda y tercera; 
se muestra en un todo de acuerdo con la 
cuarta y sexta; disiente de lo expuesto en 
la conclusión quinta y promete tener en 
cuenta lo que se refiere en la séptima.

En resumen, acta é informe son dos do
cumentos valiosos, que invitan al estudio 
del lema más interesante que puede ofre
cerse á la oficialidad estudiosa.

í

Diario de la guerra
Las operaciones

En Rusia no hay acontecimientos de im
portancia, fuera de un pequeño éxito ale
mán en la región de Luok.

En el frente rumano no ocurren tampo - 
co acontecimientos de importancia; sola
mente en Kirlibaba obtuvieron pequeñas 
ventajas los moscovitas, y los centrales, en 
Omezyn.

Das compañías alemanas que vadearon 
el Sereth, al sudeste de Foosaai, en la no
che del 7, fueron rechazadas en la otra ori
lla, según el parte ruso.

El alemán habla también de haber re
chazado ataques del enemigo en el valle de 
Casinu.

En el frente italiano hubo pequeños ata
ques, sin resultado, de los austríacos, y en 
Macedonia continúan 1^8 escaramuzas y la 
actividad sérea.

En Francia continúan siendo muy fre
cuentes los encuentros de patrullas, alguno 
de ellos de bastante importancia.

En repetidos ataques en la región del 
Ancre, los ingleses han conseguido apode
rarse de toda la aldea de Gradecourt y de 
sus atrincheramientos, haciendo algunos 
prisioneros

El parte alemán dice que las ventajas 
cblenidas par el enemigo fueron muladas 
más tarde mediante un contraataque.

Noticias diversas
Desde el 1 de febrero hs.sta la Leba, de 

i las últimas informaciones, los submarinos

MINISTERIO DE 1ABIHA

Publica las siguientes disposiciones:
Antigüedad.

Asigna la de 2 de abril de 1913, en su 
actual empleo, al capitán de fragata de la 
escala de tierra D. Antonio de Lara y Pino.

Dotaoioncps.
Se «prueba la que en pc  día tendrán los 

nuevos cruceros de 4 725 toneladas, en 
construcción por la Sociedad Española de 
Construcción Naval.

Comisionas.
Se dispone que el general jefe de cons

trucciones navales, D. Ambrosio Montero, 
se traslade á El Ferrol, en comisión del ser
vicio, acompañado de su ayudante perso • 
nal, el capitán de lufantería de Marina 
D. Julio Fuentes Birl^yn.

Dastinos.
Se dispone se explore la voluntad de los 

segundos contramaestres, sin graduación, 
que no esléa acogidos al nuevo reglamento, 
que deseen pasar destinados á Fernando 
Póo.

Licencia*.

Se conceden ountro meses, por enfermo, 
al capitán de corbeta de la escala de tierra 
D José Fita y Palanca.

COSAS DE LA CERVEZA

El Sr. Romeo pide se desmonten 
cuantas estaciones radiotelegráficss 

j existan en España, con excepción de 
í las oficiales.

El ministro de la Gobernación dice 
que parj impedir abusos ha publica
do el decrete, y que en el plazo de 
ocho días las estaciones radiotelegr¿- 
fic-s tendrán que sujetarse en absolu
to á lo que dispone.

Seda lectura á una proposición in
cidental pidiendo la inmediata discu
sión del proyecto da ferrocarriles se
cundarios.

Después da alguna discusión, es re- 
§ tirada.

Sa pone á discusión el proyecto de 
Autorizaciones.

Al discutirse el art. 4.° sa promue
va un incidente porque el Sr. Ganals, 
primer firmante de una enmienda, 
que afacía á la concesión da un eré - 
dito para anticipo, con carácter reem- 
bolsable, para la industria de la Pren
sa, sa niega á defenderle.

Intervienen los Sres. Barcia, Sín- 
| chez Guerra, Ganals y Alija, des
Í echándose la enmienda.

LosSres. Santa Cruz y Birciade- 
I tienden enmiendas que no se toman 
| en consideración, aprobándose el ar- 
| tículod.0

Seguidamente se levanta la sesión.

DEL z

MINISTERIO DE LA GUERRA 
iDEMAS d e  l a s d is po s ic io n e s q u e a y e r  

ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Infantería.
Destinos —Primeros tenientes: D. Aveli- 

no Arés y D Juan Gómez Alonso, y se
gundo teniente D Segundo Mesero, al re
gimiento expedicionario de Infantería de 
Marina, en Lareche.

Carabineros.
Destinos. — Comandantes: D. Ricardo ■ 

Fontana, á la Comandancia de Sevilla, y 
D. Bernardino García, á la de Ponteve - 
dra.

Capitanes: D. Adolfo Millón, á la de Ma- 
Horca; D. Fernando Bonrostro, á la de Te- 
rrsgona, y D. Francisco Rollán, á sitúa - 
oión de excedente.

Primerea tenientes: D. Manuel Moure 
Santos, á la Comandancia de Murcia; don t;. 
losé Orón, ascendido, de la de Mallorca á la 
misma; D. Juan Seisdedos. á la de Oren
se; D. Francisco Aparicio, á la de Huesca; 
D. Enrique Víala, á la de Navarre; don 
Luis Gómez Cremades, á la de Huesca; don 
Andrés Suris, á la de Pontevedra; D. An- . 
tonio Potti, á la de Algeoiras; D José Sos- 
trada, á la de Valencia; D. Manuel Muníz, 
á la de Santander; D Martín García L6 - 
pez, á la de Bilbao; D Carlos Villaverde, á 
la de Gerona; D. David Lozano, á la de Sa
lamanca, y D. Ramón Díaz Guevara, á la 
de Navarra •

Segundos teniente; D. Cástor Pantalón, 
ascendido, de la de Huesca á la misma; don 
Juan Ordóñez, á la de La Ooruña; D. Ma
nuel Eapronoeda, á la de Mallorca; D. Sa
lomón Moreno, á la da Lugo: D. Francisco 
Ortega, á la de Mallorca, y D, Epifanio Va • 
lie, á la de Castellón.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGÜ1ENTES- 
D18POS1CIONE8;

Se concede el retiro por inútil al coman
dante de Infantesa D. Angel Peñalva.

—Pasa á situación de sv.pernumerio sin 
eneldo el primer teniente de Artillería don 
Antonio Lugo LenchareB.

—Idem á reemplazo voluntarlo al coman
dante de Artilleiís D. Mario de Santa Ana 
y Ortíz.

—Se concede eliminación de la escala de 
aspirantes á ingreso en Oficinas militares ai 
brigada de Infantería D Florencio del 
Amo.

—Se concede permuta de cruces de plata 
del Mérito Militar por otras de primera cla
se al teniente de Caballería D. Leopoldo 
Nieto y Martín Romo.

—Idem la cruz de San Hermenegildo al 
capitán de Infantería D. Miguel García Ro
dríguez

i

Desde Malilla
(DI NÜBSTHO COBBE8POM«AL)

MELILLA 8 —Se ha inoarpor«do ni re - 
gimiento de Artillería de Montaña, el ca
pitán D. Valentín G. Alberti.

—Tambfé i se ha incorporado al regí 
miento de Taxdir, el primer teniente don 
Manuel Garrido.

—Han sido pasaportados para la Penín
sula, los siguientes:

Primer teniente D. Jofé Palacios, briga
da D. Lorenzo Montero, sargentos D. Ma
nuel Castillo, D. Francisco Espejo y don 
Joaquín Carrasoo.

El sueño de un húsar austrisco
De Budapest dicen que durante la sesión 

de ayer en la Cámara húngara, un indivi - 
dúo que estaba en las tribunas come izó á 
tiros contra el banco azul, sin herir á na
die.

Fué detenido, resultando ser un cabo de 
Húsares, que estaba ébrio y se habla que - 
dado dormido en una tribuna.

Soñó que estaba de cantinela en laetrin- 
oherus y que atacaba el enemigo, y al des 
pertarse, alarmado, echó mano al revólver 
y comenzó á tiros á diestra y siniestra.

Después de declarar, y comprobarse que 
estaba efectivamente borracho, quedóse 
dormido tranquilamente.

Teatros
CERVANTES

Debut de Ricardo Calvo.
En este teatro se verificó el debut del no

table actor Ricardo Calvo, poniéndose en 
escena la hermosa obra del duque de Rivaa 
«Don Alvaro ó la fuerza del sino», joya de 
nuestra literatura dramática, siempre es
cuchada con entusiasmo.

Los sonoros varaos del duque de Rivaa 
tuvieron en Ricardo Calvo el admirable in- 
térpreíe de siempre. El notable actor ha 
hecho un perfecto estadio de la obra, y es
pecialmente del personaje que representa, 
y eu artística labor recibe en premio calu
rosos aplausos.

También Matilde Moreno, actriz que en 
. todos los papeles revela su talento y b u  co

razón de artista, rayó á la altura de b u fa
ma, compartiendo can aquél los abundan
tes aplausos.

En suma: un éxito completo y un gran 
acierto en la elección de la obra.

PRINCIPE ALFONSO
Ayer celebró b u  beneficio el primer «olor 

de eete aristocrático teatro, Ernesto Vil- 
chfie, representárdoee, por la tarde, «Kit», 
y por la noche, «Juventud de príncipe».

Disposiciones oficiales
Los Individuos que sirven en Africa.

En vista de un escrito del general en jt f a 
del Ejército de España en Africa, consul
tando en qué cuerpo deben causar alta los 
individuos que, sirviendo en los de aquel 
territorio, al pasar á segunda situación de 
servicio activo se les autoriza para residir 
en el extranjero, se dispone que, en ana
logía con lo preceptuado en el art. 321 del 
reglamento para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento, los referidos individuos 
sean destinados á las unidades correspon
dientes á la circunscripción á que perte
nezca el pueblo donde fueron alistados, ó á 
la que corresponda la caja de recluta en 
que ingresaron, si fueron alistados en los 
censulados.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

Cuanífli »e l elaciona con latocla 
boranión p&littíaa, militar y ¡íte. »- 
riedo EJERCITO V ARMADA, es 
de la ezoliraiva aompetencia del

Hcumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
CARBEKA DE SAN JERÓNIMO-MADRID

Programa de espectáculos
Funciones para esta nocho.

------ TEATROS ------
PRINOESA.—A las seis, M arlan el a y So- 

lico en el mundo.
APOLO.—A las seis y media. El Rajá do 

Bengala.—A las diez. San Juan do Luz.—A 
las once, El Rajá de Bengala.

ESLAVA.—A las diez. La dama de lasca 
me lias.

ZARZUELA. --A las diez, La mujer de 
Boliche.

COMIDO. —A las diez y media. El millón 
de pesos,

LARA.—A las nueve y tres cuartos, La 
señorita de Tróveles y Pastora Imperio.

M.C.D. 2022



ÓRGANO BE OPINIÓH MlhITAS EJERCITO Y ARMADA T^DEPENDIEnTH

Í Muebles económicos. Fa

cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

ÍM

G(SDmi£5)gcBTRóS

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In- 
¿ Jantas) y Atocha, 16

----- CINEMATÓGRAFOS ___

ROMEA (calle de Oarrotas).—Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
■ección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas pencólas. Butaca, 
0*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.-Desde las cinco, 
grandiosb programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0 40 
osetas.
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena 

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYE00IONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

ODIE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.
CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 80). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE HIGIENE

Esta Sociedad celebró sesión el último 
martes, bajo la presidencia del doctor Fer
nández Caro.

El Sr. Martí ■ Dalmau dió lectura á la 
Memoria descripción del tema que ha de 
ser objeto de las discusiones de la Socie
dad en el presente curso. Recordó el tema 
discutido en el curso anterior acerca de 
«la previsión voluntaria y el seguro obli
gatorio», explicando las analogías que ha 
de guardar con el que se propone des
arrollar.

Citó sintéticamente lo más saliente de 
la legislación nacional obrera, y á este 
propósito enumeró las leyes de protección 
á la infancia, la defensa de los obreroa de 
minas, la de las obreras embarazadas, la 
de accidentes del trabajo, la del máximum 
de t$ abajo en las minas, la de las horas de 
trabajo en la industria textil, la del desa - 
güe, la de creación de asilos para inváli
dos del trabajo, la de la inembargabilidad 
de los haberes de los obreros que tengan 
menos de dos pesetas, la de la colonización 
interior y disminución de emigración y la 
de la creación del Instituto Nacional de 
previsión.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S i DDL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —-
— —- y Atocha, lo

Se ocupó también de los organismos 
políticos de la defensa del obrero, Institu
to de Reformas Sociales, Tribunales in - 
dustriales.
, Después criticó la composición del Ins

tituto de Reformas Sociales, en que pre 
domina el elemento burocrático y en el 
que aparecen párrafos en sus publicacio
nes que indican la falta de trabajo que en 
él se nota, que redunda en deficiencias de 
las estadísticas y falta de base para sus 
informes.

Refirió también lo inadecuado de las 
pensiones en los accidentes del trabajo, 
que por ser entregadas de una vez, no 
surten el efecto que debían, contribuyen
do por esto á la mendicidad de los lesio
nados.

Indicó la necesidad del aumento del sa- 
ario, por lo menos la tasa mínima, que 1 
aún no ha sido estudiado por el Instituto 
de Reformas Sociales.

Enumeró los trabajos que se han he
cho para las construcciones económicas.

Estudió rápidamente el capítulo del 
problema de las subsistencias, que ya fué 
debatido estudiado en esta Sociedad, y 
el referente á hospitalización, tratado 
también en el tema de la previsión y el 
seguro obligatorio Insistió en la necesi- Í 
dad de una creación del Museo Social, | 
que tanto ha de influir en la disminución

de los accidentes del trabajo. Aludió á la 
discusión que hubo hace poco en el Se • 
nado entre el Sr. Ledó y el Sr. Pulido, 
terminando esta primera parte de su dis
curso encareciendo la necesidad de la 
creación de este Museo, para que cese el 

(caso de tener que acudir á obras france - 
sas para conocer nuestros asuntos acer
ca de las profesiones, por no haber sido 
hechas estas estadísticas en el Instituto 
de Reformas Sociales.

Disertó acerca del tema «Formación 
de un ideal colectivo de educación nacio
nal». Definió la educación diciendo que 
consiste en poner al hombre en posesión 
de sí mismo. En el problema de la escue- 

? la, dijo, no hay sólo el factor niño y el 
factor maestro, sino que hay que añadir 
para la educación el factor padres. Dijo 
que hay que crear Ideales que entre nos 
otros no existen. ¡La historia nos lo de- 

¡ muestra! Dijo que estamos en momentos 
' difíciles de una transcendencia superior 

á toda ponderación, y terminó afirmando 
que el ideal de la educación se impone y 
ésta hay que imponerla. Fué muy aplau
dido.

El Sr. Murillo, glosando los principa
les conceptos expuestos por la Srta. Ra- 
baneda, hizo una defensa calurosa del 
papel de la mujer en la educación y la 
necesidad de la previsión en la enseñan- 

: za. Propuso la creación de una Universi 
i dad Nacional de Previsión, que sería la 
; mejor forma de llegar á un ideal colectL 

vo de educación nacional. Fué también 
aplaüdidísimo.

1 Habiendo pasado las horas reglamen
tarias, fué levantada la sesión.

Toda la correspondencia admi- 
। nistrativa diríjase á nuestro ad- 
1 ministrador don José Martín 

Ruiz.
A-partade de Correo® , 438.

COMPAÑÍA VALENCIANA
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EL DOCTOR LECHA-MARZO

Una misión científica
El catedrático de Medicina de la Uni

versidad de Granada doctor Antonio Le • 
cha-Marzo, ha sido objeto, por parte de 
L°S Proíesores de la Faculta 1 de Medicina 
d® Opqrto, de una señalada distinción.

Ha sido invitado por los profesores de 
aquella Facultad para explicar sus traba
jos médico-legales y para dar á conocer 
en otras conferencias la obra médica es 
pañola de estos últimos años.

En opinión de los profesores portugue
ses, y en esto coincidiremos todos, «es 
realmente extraordinario que dos nacio
nes de lengua tan parecida, cuyo conoci
miento mútuo d?biera ser completo y fá
cil, se ignoren hasta el punto que en Por
tugal es casi enteramente desconocida la 
obra científica española» y viceversa.

Numerosos catedráticos españoles han 
enviado al doctor Lecha-Marzo sus obras 
científicas para que éste las de á conocer 
en la Universidad de Oporto, y el citado 
catedrático ha solicitado ya la autoriza
ción para real zar su misión científica di
rigiéndose á la Junta para Ampliación de 
Estudios é Investigaciones científicas que 
preside el profesor Cajal.

En estos días, el doctor Lecha-Marzo 
ha recibido una invitación análoga por 
parte de la Universidad^de Lisboa.
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Folletín
T6tamentos.-Deu¡)a$.-?enaon a 

Deredio$.-Contrato$.
í’ieitos.-auMs.-Matrimonws, etc.

Lean esto les individuos del Ejército y de la Armada 
Algún día, necesariamente, liará falta á ellos ó á sus familias.

Servicio gratuito. -

SECCION, JÜIRÍIDIOA
PARA

militares, marinos y sus familias.
L En las üuoationes .judíelaios, lo más oaro es elhallar una neraon» 
acongojo y unenio4para hacer valer loaos los derechos leizitS? í®”*8 que 
qumaud. Por esa caresaa, por el temor que se tiene a w“ “d*
AbvgaaoBj? Procurauores, ue agentes e intermediarios los xmlnaífl* r® dw 
rmus que4uenea sueldos escasos »u retraen de acudir a Ío b medio 
lita la Ley para nacer que prevalezcan tales aereónos d108 íacl" 

remediarlo atiende la Ga u ETA JUülDiüA dñMAna» „
que uí X“a f

pre“¡LT“S’ d°“ie,,in‘’iho* ““““les L 

ftbíQlutewMte Mm eMUioiax *$ jurUica 
torció» M tiuo.tajypldío.a,ce“1^^

Las condiciones laa establecemos mirando al interés del .
medro pariioumr, y para ello comamos eon personal saíew ? ai
elón maasuual, y el cual ano a la eumpowaum el desintoiíV« “ Oülltnbu' 
instituciones armadas, el amor a las

oo^xDioiojxuas
1? No se toije nwgwM* «Mtided previa.
2. Recibirá gratis la contestacíos, y en Qi¡o ,.a iA aj-s ei j  

pueda alcanzar la gestión que encargue ó la Qnn=íit! í d u 1 ^PoHeque 
dificultad é imponauoia. “ 18 oon8ulta Úu« haga, atendida su

8.a di no m con vinieran ¿as eondioionos .
de todo compromiso, i.h  Auiír abenacíü neL. Quedará desligado
aceptan < emsaígo o *ie OAÜhlTA

.... _____ — .

Jurídico de fíuerFa y
Quebrantamiento de Arrasto.-úumphmiento de penas.

Arresto (dónde debo oumpliree).-Art. 98 del Códl-

■ 90 penal de la harina de ttuerra _(Prov

Autocedentes y doctrina.-IS a oausa instraída en el Apoatada- 
ro de u-rt g-ina contra el marinero de la Armada V L, O , sur
gió dieu-íimiento entre la Autoridad judioial y el Auditor aoer. 
oa de si procedía ó no deoretar el sobreseimiento definitivo de las 
actuaciones. Elevadas éstas por tal razón al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, pasaron al Sr. F^o b I, que informó lo ai- 
guíente: •

«Esta causa se remite al Consejo para la resolución de un di

senso surgido durante su tramitación entre el Comandante Ge
neral del Apostadero de Cartagena y su Auditor.

»Se ha instruido contra el marinero V. L 0., por haberse 
fugado del Arsenal de Cartagena el día l.° de agosto de 1914, 
quebrantando la pena de treinta días de arresto militar que, se
gún ee dice, se hallaba cumpliendo en dicho Arsenal, y que le 
había sido impuesta por un Consejo de disciplina el 9 de julio 
anterior, por ausentarse de su cuartel y considerarlo comprendi
do en el art. 323 del Código penal de la Marina de guerra.

»Se hace contar en la causa que al imponer á dicho marine
ro la indicada pena, quedó privado de libertad, sin salir del Ar
senal, asistiendo únicamente á las f aenas marineras dentro del 
eEUblecimiento; y que empezó á cumplir aquel arresta el mismo 
día 9 de julio y lo dejó extinguido el 8 de agosto siguiente; pero 
no consta que, durante ese tiempo estuviera recluido en ningún 
local destinado á cumplir penas de privación de libertad, porque, 
según expresa la Ayudantía Mayor del Arsenal, se consideró el 
Arsenal como Estableíjimiento de Marina, donde, según el ar
ticulo 98 del Código penal de la Marina de guerra, puede extin
guirse dicha pena.

>Ei Auditor del Apostadlo consultó en el sentido de que al 
f. usen toree el procesado no estaba extinguiendo el arresto, ya 
que para ello era necesario que estuviera encerrado en local ade
cuado para cumplir una pena de privación de libertad, pues de

Marina

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Meli- 
11a ¿ de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca, 

narias,
SERVICIOS COMERCMLK»

Línea de Cabotaje entre puertos de. 
Mediterráneo,

Línea de cabotaje para Francia, Italia ’ 
é Inglaterra.

BIBLIOTECA OE EJÉRCITO f 4RIA0A
«Maravillas históricas de las ciencia, 

OGultas».—He aquí al índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero lora.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
oación,—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas, y fakires—Ascen
sión de cuerpos.—Casas encantadas.—Loa 
presentimientos.—El mal da ojo.—Él Qaar 
po astral.—Visión á distancia.—FaniaT- . 
mas que anuncian muerte teñas S8 
realizan.—Proyectiles misteriosa».—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proeoia rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los pariódicos da las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876,, 
Lula Mafiotte.—Precio, dos pesera.

«Loe periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), roí 
Luis Maffiotto.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apunten para un catálogo (1877-1897) 
dor Lata Maf8c-tte.—Precio, dos pesstag.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de Is Florida +).—Interesantísimos cuen
tes.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y eoonómm> día Iss 
islas Canarias», por R Ruis Benitei de 
Lugo — Preaio, dos pesetas.

«A borde» por Angsl Gasm —Precte. 
uaei psasí®

L—Penas militares» (Graduación prite- 
t'oa.)—IJn tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
ta^an rústica; g pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna 
da en tola, 8,50 pesetas.—En rústica, pe
setas.

DI.—«La condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes es- 
pedales».—En rústica, 2 pesetas.

5 VIt —«Arricio militar ebligate- 
no» Lagtoiaciea completa de realutamien- 
ta).—Ex rústiea. 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios dal Servicio mili
tar obligatorio».-(Apéndice I).—Enrús- 
tioa, 8 pesetas.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
BMwi,. 3 - .Madrid

otro modo, resultarla equiparada . (y con ventaja) la pena de 
arresto á la corrección de privación de turnos de salida; y si el 
artículo 98 señala al buque ó establecimiento de Marina para 
cumplir tal pena, es con el solo fin de que los arrestados no cum
plan en establecimientos da la jurisdicción ordinaria, y sin que 
exprese (pues lo lleva consigo la índole de la pena) que ésta ha 
de cumplirse en local cerrado para que sea efectiva la privación 
de libertad, lo cual no ocurre si el arrestado puede circular li
bremente por el recinto de un buque ó de un Arsenal. Estimó, 
por tanto, el Auditor, que el procesado no extinguía en forma la 
pena de arresto militar que le fué impuesta, ni quebrantó dicha 
pena al ausentarse sin permiso del Arsenal; y propuso el sobre
seimiento definitivo de la causa con arreglo al punto 2.° del ar
tículo 252 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina y la 
corrección gubernativa de la falta, proponiendo además que, en 
lo sucesivo, 86 ordene el cumplim ento del arresto militar que
dando el arrestado encerrado en el local dispuesto al efecto, en 
las prisiones militares del Arsenal ó en lugar aorrespondiente del 
buque que se señalase.

»De este dictamen disiente el comandante general del Apos^ 
tadero, por entender que, con arreglo ai artículo 98 citado, noed 
qreoiso constituir encerrado en un calabozo ai que haya de su
frir el arresto, sino que basta con que tenga por recinto el bu
que, Arsenal ó Establecimiento de Marina, y aunque no fuese 
ésta la interpretación que se diese á tal artículo, no habría posi
bilidad de realizarlo de otro modo por calecerse de locales ade
cuados para ios arrestados, especialmente cuando se trata de los 
buques de una Escaaura, 4 cuyos pañoles y departamentos na 
puede dárseles otra aplicación que la que tienen señalada. Por 
ello el comandante general, considerando improcedente el so
breseimiento propuesto, y entendiendo que debe continuar la 
tramitación de la causa en plenario hasta ser vista y fallada on 
Consejo de guerra, disiente de su auditor, sometiendo á este Alto 
Tribunal la resolución del disonso.

.El fi.oal que suaribe ha «luán Jo detenidamente ceta ¡mu *
y les diepoeioionea legales aplicables «1 Wo, y eutiende 1#

M.C.D. 2022
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¿Línea de Venexuela-Celembla

Líeea de Fiilpinae
Una salida cada 44 días arrancando da Barcelona para Por-Said. Suez, Qolombo, Singapore 

Manila.
Línea de Fernando Póe

Línea Braali-PIat»

-v y Unes de Buenos Airee

ILínee de New-York] Cuba-Méjioo
gervicio mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Oádiz el 30; para New-York, Habana, 

^raon» y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes.
Línea de Cuba-Méjioo

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oádiz el 7, para Santa Oruz 
i» Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
¡g 2 y de Montevideo el 8.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
1 para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mea, para Oo- 
¿ y Santander.

ggirvioio meniual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádix
IÍ6 de cada mea, para Las Palmas, Santa Oraz da Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto 
¡00, Habana, Puerto Limón, (Jolón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Oabello y La Guayra. Se admite j 
ffije 1 carga con trasbordo para Veraoruz, Tampioo y puertos del Pacífico,

ggerviflio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 
ara Tánger, Oasablanoa, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz do Tenerife, 
anta Oruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa,

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
IP el viaje de ida.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
yj Ufo Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
¡rea para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Oanarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 

Ülbao,
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f LR UNIÓH Y EL FÉNIX ESPAÑOL j
CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 

C0MPLE:1RMEnTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincbis de España. Francia, Portugal y Marruecos. 
52 AfiiOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida—Seguros contra incendios.
Alcalá, 43.-OFICINAS, Caballero de Gracia, 60.
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GRAN FABRICA DE ALPARGATAS PARA EL EJERCITO

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL I>E UXO (provincia de Castellón).
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Modelos especiales para regiones de piso húmedo y mon» 
taño so. Construcción especial para Melilla, Ceuta 

y sus limítrofes.

SOLIDEZ, 8 COMODIDñD, 8 ECONOMÍA
Garantía de su duración.—Sométase á rigurosas pruebas.

rjERBAOER® FEOTON ATO O£ YODO

La primei-a combinación a base Se Peptona Tripsica 
Xffi única qrie contiene la Tirosina, elemento fijador del Iodo 

Forman do una combinación ¿8TA11LE y DEFINIDA 
" (Comuninaoi ón «Sel Proí. Bbr t h bj l o t  A la Academia de Ciencias, 1911) 
(Tesis $ 8a Fa<BuSiad de Medicina de Pflrie, por «íl Doctor Bo u l a ir e . W6) 

(GomuniCfcOiite & í® Aesidams!? tájedicinti, por ei Prof. Bl a c h e , 1907)
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Vaso de leche y chocolate con bollo ó media 
■'"i"1 1—..— tostada, 45 céntimos .... , zz

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

1 CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la 

firma :
Exigir

el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

* PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. *

O0 a*

JARABE
DE 4

RABANO YODADO
deGRIMAULT&C'V.

.^o? M RA 
ÍODÉ

EL MEJOR PORGANTE DEL MUNDO, que no
irrita por su especial mineralización; única 
las enfermedad es de la piel, gota, obesidad, es-

en

treñimie/nto, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

vmo de FEPTOil
CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por el instituto Pastear

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

fia DE PEPTOIE

Espectulmente 
tiECOMENDAOO

Á LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

FARXS, 8, Rué Vivienne 
y en toda* farmtóes

iPARib, 8, Ru* Vtoiemi», 
y en íodta leu ^emaciís

y...

REGENERADOR de la SANGRE -
<5 ——CVAZ»»—-

I HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

g su composición los elementos" de los huesos y 
g de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
g Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 

los Coleros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem- 

$ bien* por lo que se receta con frecuencia á 
íü doacslk.s, recien casadas y niños aelic&doa.

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbíitico y del 
aceite de hígado de ba
calao. para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de lapiden 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué VioLenne 
y en todas las Farmacias.

c ír ev is inaI
e (hvdara seca de cenen.)

eczena.

Wafe&js® y y,' ítefcs üufí iysMi¿G@8Qa.

La CEREVÍSÍNA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades d» 
la piel:

mffNCULOS

PSORíASi^

:AGUA VALDEZARZü»
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.
Lé ase Folleto Médico con Análisis “Verdad^.mPídase en principales farmacias y Depósito Central
flti TORIZRDn SU VEHTH EN FflRMfICIRS MILITARES DESPUÉ5 DEL ANÁLISIS, POR EL CUERPO DE SANIDAD, REAL ORDEÑ CIRCULAR DE 21 DE* AGOSTO DE 1916.

ARENAL, 26, MADR1D.-FELIPE SANTOS
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